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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

GOBIERNO CIVIL

Según comunica la Alcaldía de 
Quemada (Burgos), en virtud de los 
concursos últimamente anunciados 
y de lo dispuesto en el artículo 
26 del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924, ha sido nombrado Secreta
rio en propiedad de dicho Ayunta
miento D. Isaac de Hoz Gil, caso 
cuarto del artículo 20 del Reglamen
to, sin que la publicación de este 
nombramiento le convalide cuando 
recaiga en persona que carezca de 
condiciones legales.

Madrid 31 de mayo de 1926.=E1 
Director general, R. Muñoz.

(De la Gaceta núm. 155).

Instalaciones eléctricas.
Visto el expediente incoado a ins

tancia de D. Gerardo Santamaría, 
vecino de Rebolledo de la Torre, 
solicitando establecer una central 
eléctrica en un molino sito en dicho 
Pueblo, con destino al alumbrado del 
mismo;

Resultando: Que examinados los 
tocumentos por la Jefatura de obras 
bíblicas se consideran suficientes 
>ara servir de base al expediente, en 
’1,111 i de lo dispuesto en él artículo 

del Real decreto de 27 de marzo 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per- 
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor- : 
tante salud. ¡

(De la Gaceta núm. 158.) .

| Visto el Real decreto de 27 de 
marzo de 1919 sobre concesión de 
instalaciones eléctricas, este Go
bierno, de conformidad con los pre
citados informes, acuerda resolver 

-como en los mismos se propone, 
autorizando la concesión solicitada 
con sujeción a las condiciones pro
puestas por la Jefatura de Obras 
públicas que se expresan a conti
nuación:

1.a Se autoriza a D. Gerardo 
Santamaría, vecino de Rebolledo de 
la Torre, para instalar una central 
de producción de energía eléctrica 

I en un molino que en dicho pueblo 
f posee D.a Benita García, viuda de 

Campoo, y para tender la línea de 
transporte al pueblo citado.

2. a La instalación debe ajustarse 
al proyecto firmado por el Ingenie
ro, D. Román Rey, presentado en 
el Gobierno civil de Burgos el día 
30 de septiembre de 1924.

3. a Son preceptivas en esta con
cesión las disposiciones contenidas 
en el Reglamento de Instalaciones 
eléctricas de 27 de marzo de 1919y 
cuantas disposiciones estén en vi
gor sobre la materia.

4. a No se autorizará la explota
ción déla instalación mientras el con
cesionario no dé cuenta a la Jefatu
ra de Obras públicas de la provin
cia de haber ultimado el montaje 
cumpliendo las condiciones que im
pone el Reglamento citado y no ha
ya sido reconocida la instalación por 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas 
o Ingeniero en quien delegue y se 
haya aprobado el acta de reconoci
miento que se levante.

5.a Será obligatorio para el con
cesionario el cumplimiento de lo le
gislado sobre protección a la Indus
tria nacional y sobre contrato del 
Trabajo, 1

Aprovechamiento de aguas.
D. Pedro Arquiaga Díaz, propie

tario del molino y presa, casi de
rruida, sita en el rio Ebro, en el tér
mino llamado de Baylera, corres
pondiente a las granjas de Riose- 
quillo, Ayuntamiento de Valle de 
Manzanedo, solicita reconstruir la 
referida presa con el fin de instalar 
en el molino un grupo hidroeléctri
co destinado a la producción de 
energía eléctrica para alumbrado y 
fuerza motriz, al objeto de aumen
tar la que produce una central eléc
trica de su propiedad, situada en 
Congosto, aguas abajo del molino 
antes expresado, solicitando a este 
objeto el aprovechamiento dé diez 
mil litros de agua por segundo.

Lo que se hace público en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 10 del 
Real decreto de 5 de septiembre (le 
1918, abriéndose un plazo de trein
ta dias, a contar de la fecha de pu-. 
blicación de este periódico oficial, 
que terminará a las trece horas del

6. Se otorga esta concesión 
dejando a salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero y 
a título precario, pudiendo la Ad
ministración declararla caducada por 
causa de interés nacional o por in
cumplimiento de cualquiera de es
tas condiciones.

N habiendo aceptado el peticiona
rio las condiciones anteriores y pre
sentado la póliza de 100 pesetas y 
timbre provincial de 10, que quedan 
inutilizadas en el expediente, se ha
ce público en este periódico oficial 
para conocimiento del interesado y 
efectos consiguientes.

Burgos l.° de junio de 1926.
EL GOBERNADOR,

J- Prieto Preña.

PARTE OFICIAL de 1919 sobre instalaciones eléctri
cas.

Resultando: Que en cumplimien
to del artículo 13 del citado Real de
creto se publicó el anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, de 4 
de marzo del año próximo pasado, 
concediéndose el plazo de treinta 
dias para que los interesados pudie
ran formular las reclamaciones que 

 estimasen oportunas.
Resultando: Que en dicho plazo 

no se ha presentado reclamación 
alguna, según certificación del Al- 

. calde de Rebolledo de la Torre, uni
da al expediente.

Resultando: Que se acompaña el 
resguardo de haber ingresado en la 
caja de Depósitos el 1 por 100 de!

¡ importe de las obras que afectan al 
dominio público, asi como la me- i 

I moria, planos, presupuestos y tari- 
; fas que señala el artículo 11 del 
: mencionado Real decreto de 27 de 

1 marzo de 1919.
i Resultando que la Jefatura de 

Obras públicas, asi como la verifi
cación oficial de Contadores, previo 

 i cumplimiento de los requisitos téc
nicos que establecen, informan fa- 1 
vorablemente. 

Resultando: Que la Abogacía del 
Estado en virtud de lo que antece
de y siguientes considerandos in
forma que procede conceder la au
torización solicitada por D. Gerardo 
Santamaria.

Considerando: Que verificada la | 
confrontación del proyecto sobre el 
terreno se encontró perfectamente 
realizable y en un todo conforme 
con los. datos en él consignados.

Considerando: Que la obra es de 
utilidad y que en la tramitación de 
este expediente se han observado 
los requisitos legales,
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en que expire dicho plazo, da
tante el cual deberá el peticionario 
presentar su proyecto, admitiéndo
se otros en competencia que ten
gan el mismo objeto queja petición 
anunciada o sean incompatibles 
con él.

Burgos 2 de junio de 1926.
EL GOBERNADOR,

J. Prieto Preña.

Circulares.
Llamo la atención de los señores 

Alcaldes de esta provincia para que 
no cursen a la Junta Calificadora de 
Destinos Públicos documento algu
no que no vaya debidamente reinte
grado o corresponda a individuos 
que no hayan cumplido 25 años o 
no llenen los demás requisitos que 
se consignan en las instrucciones 
aprobadas para tener derecho a so
licitar los destinos anunciados, de
biendo advertir a los interesados 
subsanen los defectos de que ado
lezcan sus instancias o en otro caso 
las dejen sin curso entregándolas 
a los funcionarios, en evitación de 
que sean desestimadas por las Jun
tas con perjuicio de los interesados 
y pérdida de tiempo y trabajo en 
las dependencias del citado orga
nismo.

Lo que he acordado hacer público 
en este periódico oficial para gene
ral conocimiento, a fin de que se 
tengan en cuenta las instrucciones 
ordenadas.

Burgos 5 de junio de 1926.
EL GOBERNADOR

J. Prieto Preña.

Habiéndose advertido un error 
en el número 124 del Boletín Oficial 
de esta provincia, en lo referente a 
la solicitud presentada por D. Emi
liano Corral Fernández, vecino de 
Cubillo del Butrón, y no de Cubillo 
del Rudrón, como por equivocación 
aparece en el número del periódico 
oficial mencionado, se hace público 
en este Boletín Oficial para gene
ral conocimiento y a los efectos de 
la oportuna rectificación.

Burgos 5 de junio de 1926.

EL GOBERNADOR, 

J. Prieto Preña.

Usando de la autorización que 
me ha sido concedida, en el día de 
hoy me ausento de esta provincia, 
dejando interinamente encargado 
del mando de la misma al Secreta
rio del Gobierno, D. Francisco Pa
lacios.

Lo que se hace público por me

dio de este periódico oficial, para 
general conocimiento.

Burgos 6 de junio de 1926.
EL GOBERNADOR,

J. Prieto Preña.

¡ Diputación Provincial

| Extracto de los acuerdos adopta- 
i dos por la Comisión provincial 
í permanente en su sesión ordina

ria del día 18 de mayo de 1926,
i que se publica en cumplimiento 
\ de lo prevenido en el párrafo 4.a

del articulo 100 del vigente Esta-' 
i tuto provincial.
| Quedarenterada del telegrama del 

Excmo. Sr. Director general de Obras 
públicas interesando se remita a la 

¡ mayor brevedad el plan de caminos 
I vecinales de la provincia, asi como 
■ del que envió el Sr. Presidente de 
i la Corporación en contestación al 
i primero, manifestando que se halla- 
’ ba a informe de la Jefatura de Obras 
¡ públicas y que tan pronto como fue- 
i se devuelto se aprobaría y remitiría 
! al Ministerio.
! Que pase a informe de la Co

misión de enseñanza un oficio del
¡ Sr. Presidente de la Comisión pro-

1 Vincial de Monumentos Históricos 
i y Artísticos de Burgos interesando 

que la Corporación adquiera ejem-
' piares del Catálogo ilustrado de la 
' Exposición de Arte retrospectivo 

celebrada en 1921, con motivo del 
Centenario de la Catedral.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Presidente del Patronato del Cir
cuito nacional de firmes especiales 
participando que el Comité ejecuti
vo habia acordado que celebrase 
sesión el Patronato en pleno él 31 
de mayo para la discusión y aproba
ción, en su caso, del presupuesto de 
ingresos, asi como de la contesta
ción dada por el Sr. Presidente de 
la Corporación, Vocal propietario 
de dicho Patronato.

Reducir a la mitad, por las consi
deraciones que constan en acta, el 
correctivo de suspensión de sueldo 
al cabo del Hospicio Juan Ibañez, 
quedando por consiguiente<a medio 
sueldo un mes en vez de dos que 
fué la corrección.

Quedar enterada de once oficios 
del Director de los Establecimientos 
de Beneficencia, participando ingre
sos de asilados en la misma.

Se acordó que pasase a informe 
de la Comisión de Sanidad un ofi
cio del mismo Sr. Director, trans
cribiendo otro del Médico Cirujano ' 
de los Establecimientos de Benefi- ■ 
cencia, en el que participa que el 

, lesionado Isidro Martin Carrillo, que 
padecía una dislocación completa del 
hombro derecho, fué operado en el 
acto de su presentación el día 7 del 
actual, no habiendo tenido necesi
dad de hospitalizarle t por el buen 
resultado de la operación, y que el 
importe de los honorarios ascendía 
a 45 pesetas, de las que correspon
dían nueve a la Diputación.

Que por la Dirección de los Esta
blecimientos de Beneficencia se 
averigüe si efectivamente reside en 
Orduña, Pedro Regalado Antolín, el 
cual había sido requerido por dos 
veces para que se hiciese cargo de 
su esposa Engracia López Vicario, 
que se encuentra en el Hospital, 
sin que se haya presentado a reco
gerla, y en caso afirmativo, que la 
ponga a disposición del Alcalde de 
dicho Orduña, para su entrega al 
interesado.

Autorizar al Arquitecto provincial 
para qué, tan pronto como se lo per
mitan las demás obligaciones pro
pias de su cargo y a calidad de que 
el Ayuntamiento de Olmedillo de 
Roa le abone las dietas que deven
gue, pase a dicha localidad con el 
fin de que forme el proyecto y pre
supuesto para la construcción de 
un matadero y saneamiento de 
aguas.

Admitir en el Hospicio provincial, 
sin sujeción a turno, por tratarse de 
din caso excepcional, al niño de cua
tro años Valeriano Llanderal Santa
maría, natural de Burgos, que se 
ha quedado huérfano de padre y 
madre, en un mismo día, y sin fa
milia que pueda socorrerle.

Aprobar las cuentas y facturas 
que por servicios provinciales pre
senta la Intervención con relación 
fecha de hoy, las cuales han sido 
examinadas por dicha dependencia, 
encontrándolas conformes.

Confirmar en propiedad, en vir
tud de concurso abierto, en el car- 1 
go que viene desempeñando inte- \ 
rinamente de cabo celador de la ¡ 
Casa de Caridad, a D. Adolfo Poní 
techa Castriilo.

En 'el expediente instruido para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en ! 

la Rea! orden del Ministerio de lá ' 
Gobernación de 23 de marzo últi- ¡ 
mo, relativa a la obligación de las 1 
Diputaciones de constituir el Insti- * 

tuto de Higiene, se adoptaron los : 
siguientes acuerdos:

Primero. La fusión de la Briga- ' 
da Sanitaria de la provincia con el 
Instituto de Higiene y organización 
de este servicio, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 128

—---- -
del Estatuto provincial, quedando 
por tanto el personal de dicha Bri
gada adscrito al referido Instituto.

Segundo. Nombrar Director del 
Instituto con la gratificación anual 
de 4.000 pesetas al Inspector pro
vincial de Sanidad D. Domingo 
Aniel Quiroga.

Tercero. Concertar con el Ayun
tamiento de Burgos, con carácter 
provisional, los servicios del Labo
ratorio municipal, haciéndolos ex
tensivos al Instituto de Higiene pro
vincial, gratificando al personal del 
mismo en forma equitativa por los 
servicios que ha de prestar y nom
brar el personal subalterno que sea 
necesario.

Cuarto. Nombrar una Ponencia 
compuesta de los Sres. Presidente 
de la Diputación, Inspector provin
cial de Sanidad y Diputado Ponente 
de la Comisión de Sanidad para la 
redacción del Reglamento del Ré
gimen interior del Instituto de Hi
giene.

Quinto. Que cese el servicio 
antirrábico que venía verificándose 
en los Establecimientos provincia
les de Beneficencia por el Sr. Mé
dico Decano de los mismos, para 
pasar al Instituto de Higiene a car
go del Médico bacteriólogo D. Julio 
García Merino, sin que esto signi
fique aumento de remuneración al
guna por este servicio.

Sexto. El personal del Instituto 
será facultativo y subalterno; el fa
cultativo lo constituirán: un Direé- 
tor, un Jefe de Laboratorio, un Mé
dico bacteriólogo y un Médico au
xiliar, y el subalterno: un chóffer y 
los desinfectores y mozos de labo
ratorio necesarios para el buen ser
vicio del Instituto.

Hacer presente al Sr. Inspector 
provincial de Sanidad D. Domingo 
Aniel Quiroga, que no es posible 
acceder a su petición de que se le 
envíe el nombramiento y libramien
to correspondiente para poder ha
cer efectiva la cantidad que la Di
putación le. hubiera asignado en 
concepto de gratificación como Di
rector del Instituto de Higiene, du
rante el tiempo transcurrido del 
ejercicio de 1925-26, ya que no ha 
sido nombrado hasta esta fecha, 
requisito indispensable para poder 
acreditarle haberes o gratificación.

Conceder a D. Pablo Lomas, ve
cino de Los Balbasés, un nuevo 
plazo de ocho días a fin de que 
acuda por medio de instancia a la 
Diputación provincial acompañando 
los documentos que estime conve
nientes a su derecho de que la Cor-



poración provincial le exima del pa
go de la cantidad de 100 . pesetas, 
importe de una dosis de vacuna an
tirrábica y honorarios del personal 
facultativo empleada en el trata
miento de Anastasio Pérez, de Pam- 
pliega.

Relevar del pago de la cantidad 
de 0‘50 pesetas a D. Mariano Ca
sas, de Quintana del Pidió, que se 
le había fijado para ayuda del pago 
de las estancias que cause su hija 
Jesusa en la Casa de Salud de San
ta Agueda, donde se halla recluida 
por cuenta de la Diputación, por 
haberse comprobado que muchas 
de las fincas que figuraban amilla
radas a nombre .del referido Maria
no, no son en la actualidad de su 
pertenencia

Reclamar datos para informar el 
expediente instruido sobre agrupa
ción del Ayuntamiento de Villodri- 
go (Falencia), con el de Valles, de 
esta provincia.

Informar que procede la agrupa
ción de los Ayuntamientos de Cas- 
trillo de Solarana y Solarana a los 
efectos de tener un Secretario co
mún.

Aprobar los padrones de cédulas 
personales que con relación fecha 
dé ayer ha remitido la Intervención 
de Fondos provinciales, después de 
haber sido examinados y censura
dos por dicha dependencia.

Requerir a D. Mauro San Román, 
de Aranda de Duero, para que en 
un plazo de ocho días, a contar de 
la notificación del acuerdo, ingrese 
en la Caja provincial la cantidad de 
100 pesetas, importe de una dosis 
de vacuna antirrábica y honorarios ' 
del personal facultativo empleada en ' 
el tratamiento de su hijo Bienveni- 1 
do San Román.

Aprobar la relación de precios 
medios a que se han vendido du- 1 

ranfe el mes de abril último, los ' 
artículos de suministro a las tropas ' 
del Ejército y Guardia, civil y que 1 
han de servir de tipo para el abono 1 
a los Ayuntamientos de los facilita
dos en el mes actual, y que se re- ! 

mita certificación de este acuerdo ' 
al Sr. Jefe Administrativo Militar de i 

esta plaza y provincia.
Burgos 18 de mayo de 1926.= 

El Presidente, José de la Torre.= ‘ 
El Secretario, Pedro Tena.

Comisión, permanente.
Esta Corporación, en sesión de 1 

28 del actual, acordó aprobar el ! 
pliego de condiciones que ha de ' 
Servir d.e base a la subasta que se 1 
intenta celebrar para la adquisición
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de carbones con destino al consu
mo de los Establecimientos de Be
neficencia, durante el ejercicio de 
1926-27.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las personas a quienes pueda 
interesar, al objeto de que durante 
el plazo de diez dias puedan pre
sentarse las reclamaciones que es
timen oportunas, en la inteligencia 
de que transcurrido no se admitirá 
ninguna, según lo preceptuado en 
el articulo 26 del Reglamento de 2 
de julio de 1324 a que hace refe
rencia el artículo 119 del Estatuto 
provincial.

Burgos l.° de junio de 1926.= 
El Presidente,—P. A.( Manuel Gai
tero.=P. A. de la C. P.=E1 Secre
tario, Pedro Tena.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
¡ ■

Presupuestos municipales.
i

i Relación de los Ayuntamientos 
de esta provincia de quienes se ha 
recibido la copia certificada de sus 
respectivos presupuestos municipa
les para 1926 a 1927, y que median
te no haberse presentado reclama
ción alguna queda autorizada su 
ejecución en la forma acordada por 
el Ayuntamiento, conforme a lo 
preceptuado en el Real decreto de 
5 de enero último, sin perjuicio de 
atender a los gastos obligatorios 
que sean precisos.

Avelianosa de Muñó. 
Aguas-Cándidas.
Arroyal. 
Arlanzón. 
Agés.
Buniel. ( 
Briviesca. 
Castrovido, 
Carago. 
Cabía.
Las Celadas.
Cillaperlata. 
Fuentespina. 
Fresno de Rodilla. 
Grisaleña.
Horra (La).
Hurones, 
Hinestrosa.
Hornillos del Camino.
Jaramillo Quemado.
Junta de Oteo.
Junta de la Cerca.
Monasterio dé la Sierra, 
Merindad de Valdeporres, 
Marmellar de arriba.
Molina de Ubjerna (La), 
Nejla.

■ Pino de Bureba.

Quintanalara.
Quemada.
Rebolledo de la Torre.
Revilla del Campo.
Redecilla del Camino.
San Pedro Samuel.
Sargentos de la Lora.
San Adrián de Juarros.
Torrelara.
Tordómar.
Tobes y Rahedo.
Valle de Hoz de Arreba.
Valle de Valdebezana.
Valle de Valdelaguna.
Vílloruebo.
Villorobe.
Villanueva de Gumiel.
Villaescusa de Roa.
Villaldemiro.
Vallegera.
Se recuerda nuevamente la remi

sión de la copia certificada de los 
presupuestos referidos con todas 
sus relaciones de gastos e ingresos 
y' demás documentos que compo
nen los mismos y reintegradas to
da) clase de certificaciones a los 
Ayuntamientos que no lo han veri
ficado, tan pronto estén cumplidos 
los requisitos legales, a fin de que 
empiecen a regir en 1,° de julio pró
ximo y en evitación de que se man
de un comisionado que pase a reco
gerla a costa de los Ayuntamientos 
que dejen de cumplirlo.

Burgos l.° de junio de 1926.=E1 
Delegado, César Torres Ordax.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Salas de los Infantes.

D. José Spiegelber y Horno, Juez 
de instrucción de esta ciudad y 
su partido,

Al público hace saber: Que en 
el expediente sobre exacción de i 
costas impuestas a Juan Guerrero ! 
Sebastián, en la causa que en este , 
uzgado se le siguió sobre lesiones, 

tendrá lugar el dia 21 de junio pró
ximo, a las once, en la sala audien
cia de este Juzgado y en el munici
pal de Huerta del Rey, la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan, deposita
dos lós muebles en poder de Mar
ciano Ortego, vecino de dicho pue
blo, y los inmuebles sitos en el cas- 
co de indicado pueblo.

Rienes que se citan.
Dos sillas de rejilla, imitación 

cuero regular, a cinco pesetas una, 
tasadas en 10 pesetas.

Cuatro id. de sofá, en 20,
Dos taburetes de madera, en 2.
Dos cuadros sin cristal, en 8. 

i JJn banco de madera, en 20.

Una casa habitación en la calle 
Remedios, linda derecha entrando 
calleja, izquierda otra de Petra Or
tego y espalda rio, en 1.500.

Un pajar con era de pan trillar, 
donde llaman De Abajo, linda norte 
era, S. camino, E. callejuela y oes
te leñera, en 350.

La era linda N. peñasco, S. dicho 
pajar, E. Urbano Ruiz y O. leñera, 
en 200.

Cuyos bienes se sacan a la venta 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Para tomar parte en la su
basta será necesario consignar en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación de los bienes y pre
sentar la cédula personal corriente.

2. a No se admitirán posturas 
qué no cubran las dos terceras par
tes de la tasación de los bienes.

3. a Que de los inmuebles no 
existen títulos de propiedad y serán 
de cuenta del comprador si los exi
giese.

Dado en Salas, de los Infantes a 
29 de mayo de 1926.=José Spie- 
gelberg.=Agustín Ontañón.

Bilbao.
Don Severlano Jesús Pedreira y 

Castro, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de 
esta villa,
Hago saber: Que en este Juz

gado se tramita juicio de abintesta- 
to por defunción de Aquilino Ruiz 
Pozo, de 60 años, natural de Quin
tana (Burgos), de filiación no de
terminada, domciliado en Portuga- 
lete, jubilado, estado soltero, falle
cido el 14 de abril de 1925, y se 
llama a los que se crean con dere
cho a su herencia dentro del térmi
no de treinta días, formalizando 
ante este Juzgado la oportuna re
clamación.

Dado en Bilbao a 28 de mayo 
de 1926.=Severiano Jesús Pedrei
ra. =EI Secretario judicial, Francis
co de la Puente.

Requisitoria.
Camarero Sanz (Juan), hijo de 

i Simeón y de Tomasa, natural de 
! Puentedura, provincia de Burgos, 
i avecindado en dicho pueblo, Juz- 
I gado de primera instancia de Ler- 
I ma, Capitanía General de la 7.a Re- 
! gión, nació en 23 de febrero de 
. 1904, de oficio dependiente, su es

tado soltero, estatura 1‘730 metros, 
no constando sus señas personales, 
sumariado por falta grave de prime
ra deserción en tiempo de guerra, 
comparecerá en término de treinta 
dias, a contar desde la fecha de pu-
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Recaudación de contribuciones del 
Ayuntamiento de Valdezate.

D. Justo Quevedo. Esteban, Agente 
ejecutivo de dicha villa,
Hago saber: Que por el Alcaide 

blicación de esta requisitoria, ante 
el Teniente Juez instructor del Re
gimiento Mixto de Artillería de 
Ceuta, con residencia en dicha pla
za, D. Rafael Alaguero Betancourt, 
apercibiéndole que de no verificarlo 
se le declarará rebelde.

Ceuta 25 desmayo de 1926.=E1 
Teniente Juez instructor, «Rafael 
Alaguero.

a las once de la mañana, y en caso 
de resaltar desierta la subasta se 
repetirá el día 20 del mismo mes y 
hora citada.

Fresno de Riótirón 31 de mayo 
de 1926. = El Alcalde, Felipe de 
Andrés.

Alcaldía de Barbadillo de Herreros
El día 13 de próximo mes de ju

nio, según acuerdo de este Ayunta
miento, a las trece horas, se remata
rán en la casa de Ayuntamiento los 
arbitrios municipales sobre el con
sumo de bebidas espirituosas y es
pumosas y carnes frescas y saladas 
para el año económico de 1926-27, 
bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría 
del mismo. Si en dicho día no hu
biere postor, se rematará aj la mis- | 
ma hora y sitio los días 20 y 27.

Barbadillo Herreros 31 de mayo 
de 1926.—El Alcalde, Francisco Ri
chard.

te al Excmo. Ayuntamiento, en toda 
la línea de su finca (760 metros 
aproximadamente) llamada Monte 
de la Ciudad, una faja de terreno 
de cinco metros de anchura, conti
gua a la carretera de Madrid a Fran
cia y paralela a su eje.

Tercera. El Excelentísimo Ayun
tamiento se reservará de la parcela 
que cede al Sr. Moliner, o sea la

I enclavada entre el Monte de la Ciu
dad y la carretera de Madrid a 
Francia, una faja de cinco metros

I de anchura, contigua a repetida ca
rretera y paralela a su eje.

Cuarta. Se procederá al deslin
de y amojonamiento de los terrenos' 
que adquiere el Excmo. Ayunta
miento y de los que se ceden al ex
presado Sr. Moliner, levantándose 
por triplicado la correspondiente 
acta de esta operación y plano de 
aquéllos, uniéndose un ejemplar de 
los citados documentos al expedien
te, otro al libro de apeos y serán 
entregados los terceros al referido 
señor.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el número 2.° 
del artículo primero del Real decre- ‘ 
to de 25 de septiembre de 1924.

Burgos 31 de mayo de 1926.= 1 
R. Amézaga. 1

Alcaldía de Briviesca.
Formado y aprobado por la Comi

sión Permanente el proyecto de pre
supuesto extraordinario para el ejer
cicio de 1926-27, se expone al pú
blico por el plazo y para los efec
tos determinados en el artículo 5.° 
del Reglamento de Hacienda mu
nicipal, juntamente con los documen
tos a que hace referencia el artículo 
298 del Estatuto.

Briviesca l.° de junio de 1926.= 
El Alcalde, José María García.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conserva
ción del firme de los kilómetros 6 al 
12 de la carretera de tercer orden 
de Arcos de la Llana a Villafruela, 
celebrada el día 27 de febrero del 
corriente año; esta Jefatura, en vir
tud de las atribuciones conferidas a 
todas las de Obras públicas, ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te dicho servicio al único postor 
D. Eladio Temiño Rebollo, vecino 
de Sarracín, provincia de Burgos, i 

que se compromete a ejecutarle con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados, por la cantidad de 
26.180 pesetas que produce en el | 
presupuesto de contrata de pesetas 
26.187‘34, la baja- de 7*34 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura 
ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Bur
gos, empezar y proseguir los traba
jos dentro de los plazos fijados en 
el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, 
pues su incumplimiento motiva la 
rescisión con pérdida de fianza.

Burgos 4 de junio de 1926,=E1 
Ingeniero Jefe, Teófilo Rodríguez 
Báscones.

Alcaldía de Espinosa dé los 
Monteros.

Por acuerdo del Ayuntamiento se 
arriendan en pública subasta las 
exacciones de derechos por el ar
bitrio sobre pesas y medidas, por 
entrada y disfrute de sitio en el 
mercado de ganados, y por los 
puestos públicos, durante el año 
económico de 1926-27, bajo los res
pectivos pliegos de condiciones 
obrantes en la Secretaría y con su
jeción al vigente Reglamento de 
contratación municipal.

Las subastas se realzarán a las 
once, once y media y doce del día 
25 de este mes, bajo los tipos de 
6.000, 2.600 y 3.000 pesetas, res
pectivamente; y si en ellas no hu
biere remate se celebrarán segun
das subastas de las que queden de
siertas, al dia siguiente hábil, a 
iguales horas y bajo las mismas 
condiciones y tipos, sin más anun
cio que el presente.

Las proposiciones se ajustarán a 
los modelos insertos en los pliegos 
de condiciones.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de quienes deseen in
teresarse en las mismas.

Espinosa de los Monteros 2 de 
junio de 1926.=E1 Alcalde, Zaca
rías Martínez de Septien.

Alcaldía de Burgos.
El Excmo. Ayuntamiento acordó, 

por el voto de las cuatro quintas 
partes del total de los señores que 

• le constituyen, exigido por Real 
decreto de 18 de junio de 1924, en 
la sesión celebrada el dia 20 del 
actual, aceptar la permuta de terre
nos que propone D. Pascual Moli
ner en su instancia, fecha 6 de los 
corrientes, siempre que dicho señor 
se obligue:

Primero. A sufragar los gastos 
que ocasione el levantamiento de 
un plano a escala de 1 por 1000 de 
la parcela que desea adquirir y del 
terreno que cede a la Corporación.

Segundo. A ceder gratuitamen-

Alcaldia de Fresno de Riótirón.

En virtud de acuerdo tomado por 
I el Ayuntamiento pleno, se arrien

da en pública subasta la adminis
tración municipal para cobrar los de
rechos de las especies de consumos 
sobre los vinos de todas clases li
cores y alcoholes, carnes frescas y 
saladas y demás comprendidas en la 
Ordenanza municipal aprobada y 
con arreglo al pliego de condicio- 
nés que estará de manifiesto.

El remate, que será por todo el 
año económico de 1926-27, tendrá 
lugar ante la Comisión municipal 
permanente y Secretario de la Cor
poración el día 13 de junio próximo,

de la misma se ha dictado con fecha 
2 de junio actual la providencia si
guiente:

«No habiendo satisfecho sus cuo- 
tas^correspondientes del l.°al 4.°tri- 
mestre del corriente año los contri
buyentes por reparto de utilidades 
que expresa la precedente relación 
en los dos períodos de cobranza 
voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron en 
el Boletín Oficial y en la localidad 
respectiva, con arreglo a lo precep
tuado en el artículo 50 de la Ins
trucción de procedimientos de 26 
de abril de 1900, quedan incursos 
en el recargo.de primer grado de 
apremio que consiste en el 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, según 
el articulo 47 de la citada Instruc
ción, en la inteligencia de que si en 
el término de tres dias que señalará, 
los siguientes al en que se publique 
en el Boletín Oficial, no satisfacen 
los morosos el principa! y recargos 
referidos, se pasará al apremio de 
segundo1 grado».

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 52 de la última Ins
trucción citada, se publica el pre
sente edicto con objeto de que la 
providencia preinserta, tenga la ma
yor publicidad posible, en la inteli
gencia de que el plazo para pagar 
con recargo de primer grado co
mienza a contarse desde el dia de 
la publicación en el Boletín Oficial.

La cobranza tendrá lugar en Na
va de Roa, calle del Arenal, número 
9, casa del Agente, también en los 
dias 10, 11 y 12 del actual.

Valdezate 2 de junio de 1926.= 
El Agente ejecutivo, Justo Que
vedo. ■

Regimiento Lanceros de España 
7.° de Caballería.

El día 10 del próximo mes de ju
nio, a las once horas, en el cuartel 
que ocupa este Regimiento, se reu
nirá la Junta económica del mismo, 
para proceder a la adjudicación del 
fiemo que haga el ganado de este 
Cuerpo desde l.° de julio del año 
en curso hasta el 30 de junio 
de 1927.

Quienes deseen hacer proposicio
nes lo efectuarán el expresado día 
ante la Junta dicha, habiéndose de 
atener a todas las condiciones que 
en tal momento la Junta les expon
drá.

Burgos 28 de mayo de 1926.=E1 
Comandante Mayor, Aldecoa.
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